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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN: 11001-33-35-012-2017-00298-00 

DEMANDANTE: MERY NIÑO MANOSALVA 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y FIDUPREVISORA 

S.A.  

 
Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
Procede el Despacho a resolver lo que en derecho corresponda. 
 
1. OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
Sección Segunda, Subsección “A”, mediante providencia del 28 de julio de 2022, mediante 
la cual revocó el auto proferido el 19 de agosto de 2020, en el cual esta instancia judicial 
declaró probada de oficio la excepción de prescripción extintiva y ordenó la terminación del 
proceso de la referencia. 
 
2. FIJAR como fecha para la celebración de la audiencia inicial el día VEINTISÉIS (26) DE 
ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), A PARTIR DE LAS DOS Y TREINTA DE LA 
TARDE (2:30 p.m.). 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
Jfif 
 

Notificado por estado electrónico publicado el once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 43bf7bdf17a8cfb8a62ac30cd67b8544afe4f1c896bcc20b7d2e1f93ef6ed307

Documento generado en 10/04/2023 04:23:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN: 11001-33-35-012-2018-00350-00 

DEMANDANTE: BRAYAN DANIEL ORJUELA CAICEDO 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA NACIONAL  

 
Bogotá D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
Una vez recibido el Dictamen Pericial No. 76141211 del 11 de julio de 2022, elaborado por 
la Junta Regional de Calificación de Invalidez de Bogotá y Cundinamarca, el Despacho 
dispone: 
 
1. FIJAR como fecha para la celebración de la audiencia de pruebas el día VEINTISÉIS 
(26) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), A PARTIR DE LAS DIEZ Y TREINTA 
DE LA MAÑANA (10:30 a.m.). 
 
2. CITAR al médico especialista EDUARDO RINCÓN GARCÍA, ponente del aludido 
dictamen, para que comparezca a la diligencia fijada en el numeral anterior, a fin de que 
proceda a exponer la razón y las conclusiones del dictamen pericial, así como la información 
que dio lugar al mismo y el origen de su conocimiento. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
Jfif 
 

Notificado por estado electrónico publicado el once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a17e5d76c02edc46f52bbcc774d2ac63ccb026d6a33e966d636adfae4c1c930a

Documento generado en 10/04/2023 04:23:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO (1°) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D.C., Díez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXPEDIENTE 11001-33-35-012-2020-00316-00 

DEMANDANTE DIANA MARCELA FERNÁNDEZ LOAIZA 

DEMANDADO NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

JUDICIAL 

JUZGADO ORIGEN DOCE (12) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Evidencia el Despacho, previo a la remisión del proceso de la referencia al 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sala Transitoria, con recurso de 

apelación interpuesto por la entidad demandada, frente a la sentencia proferida 

el 21 de marzo de 2023, que por error aritmético, se transcribió 

equivocadamente la fecha a partir de la cual se debe reconocer el derecho de 

la demandante a percibir todas las prestaciones sociales, incluyendo las 

cesantías, teniendo en cuenta la bonificación judicial establecida en el Decreto 

383 de 2013.   

 

Por lo que, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 2851 del Código 

General del Proceso <Ley 1564 de 2012>, el cual por remisión expresa del 

Artículo 3062 del CPACA <Ley 1437 de 2011>, permite realizar aclaraciones 

a las sentencias y/o autos, este Despacho procede a aclarar la sentencia 

mediante la cual se accedió a las pretensiones de la demanda proferida el 21 

de marzo de 2023, en los siguientes términos:  

 

En el escrito de la sentencia si bien se indicó que, la demandante tiene derecho 

a percibir todas las prestaciones sociales, incluyendo las cesantías, teniendo 

en cuenta la bonificación judicial establecida en el Decreto 383 de 2013, a 

                                                 
1 ARTÍCULO 285. ACLARACIÓN. La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. 

Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que 

ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o 

influyan en ella. 

 

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración procederá de oficio o a 

petición de parte formulada dentro del término de ejecutoria de la providencia. 

  

La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro de su ejecutoria podrán 

interponerse los que procedan contra la providencia objeto de aclaración. 

 
2ARTÍCULO 306. ASPECTOS NO REGULADOS. En los aspectos no contemplados en este Código se 

seguirá el Código de Procedimiento Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y 

actuaciones que correspondan a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
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partir del 08 de julio de 2013, la misma no obedece a la fecha de ingreso a 

laborar de la demandante, comoquiera que, de acuerdo a la certificación de 

servicios prestados expedida por la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial, corresponde en realidad a partir del 18 de agosto de 2015, 

evidenciando así el error aritmético en el que incurrió este Despacho.  

 

Por lo cual, se procede a aclarar tanto en la parte motiva como resolutiva de 

la sentencia, que el reconocimiento del derecho a que tiene la demandante a 

percibir la todas las prestaciones sociales, incluyendo las cesantías, teniendo 

en cuenta la bonificación judicial establecida en el Decreto 383 de 2013, es a 

partir del 18 de agosto de 2015, fecha en la cual la señora DIANA 

MARCELA FERNÁNDEZ LOAIZA, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.012.357.329, ingresó a laborar con la entidad demanda.    

 

En consecuencia, el suscrito Juez Primero (1°) Administrativo Transitorio del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACLARAR la parte motiva de la sentencia de fecha 21 de marzo 

de 2023, la cual quedará así:  

 

“De acuerdo a los argumentos esbozados a lo largo de esta providencia, 

este despacho inaplicará por inconstitucional con efectos inter partes 

la expresión “únicamente” contenida en el artículo 1° del Decreto 383 

de 2013, declarará la nulidad del acto administrativo objeto de debate 

y a título de restablecimiento del derecho, ordenará a la Nación – 

Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, 

que reliquidé y pague todas las prestaciones sociales de la demandante, 

incluyendo las cesantías, teniendo en cuenta la bonificación judicial 

establecida en el Decreto 383 de 2013 como factor salarial, a partir del 

18 de agosto de 2015 y hasta cuando permanezca en servicio.  

 

Lo anterior teniendo en cuanta que el 18 de agosto de 2015, 

corresponde a la fecha en que la demandante ingresó a laborar con la 

entidad demandada, de conformidad con la certificación de servicios 

prestados expedida por la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial.” 

 

SEGUNDO: ACLARAR el numeral quinto de la sentencia proferida el 21 

de marzo de 2023, el cual quedará así: 

 

“QUINTO: Como consecuencia de la anterior declaración y a título de 

restablecimiento del derecho, Condenar a la Nación - Rama Judicial 

–Dirección Ejecutiva De Administración Judicial a reliquidar y 

pagar a la demandante la señora DIANA MARCELA FERNÁNDEZ 

LOAIZA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.012.357.329 

todas las prestaciones sociales, incluyendo las cesantías, teniendo en 

cuenta la bonificación judicial establecida en el Decreto 383 de 2013, 

devengados a partir del 18 de agosto de 2015 y hasta cuando 
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permanezca en servicio, con la inclusión de la bonificación judicial 

como factor con carácter salarial y prestacional.”  

 

TERCERO: ESTARSE a lo resuelto en todo lo demás de la Sentencia de 

fecha 21 de marzo de 2023. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

OSCAR JAVIER PANQUEVA OSORIO 

Juez 

Firmado Por:

Oscar  Javier  Panqueva  Osorio

Juez

Juzgado Administrativo

001 Transitorio

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d6f6d772682b3acdb64c29de297ea40c4fc06553fca73627543871f5d727e968

Documento generado en 10/04/2023 01:44:17 PM
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

RADICACIÓN Nº  11001-3335-012-2022-00069-00 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LIDA FERNANDA GONZALEZ 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
De conformidad con el artículo 180 del CPACA y por remisión de los artículos 372 
y 373 de la Ley 1564 de 2012, además de lo ordenado expresamente en el numeral 
2 del artículo 443 ibidem, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo 
audiencia inicial el día 06 de junio de 2023 a las 10:30 a.m.  
 
La citación para acceder a la audiencia a través de medios virtuales será remitida 
24 horas antes de la diligencia, previo a lo cual las partes deberán allegar los 
poderes, sustituciones de poder, documentos de identidad de testigos y demás 
documentos que deban ser tenidos en cuenta en la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Notificación por Estado Electrónico Web del 11 de abril de 2023.

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c996f82e0d16850a7270b8ee0a96f3d8d7aa4b0e72a8b824687f54579ff721c9

Documento generado en 10/04/2023 11:05:53 AM
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

RADICACIÓN Nº  11001-3335-012-2022-00089-00 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LILIANA AGUILERA SIERRA 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
De conformidad con el artículo 180 del CPACA y por remisión de los artículos 372 
y 373 de la Ley 1564 de 2012, además de lo ordenado expresamente en el numeral 
2 del artículo 443 ibidem, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo 
audiencia inicial el día 04 de mayo de 2023 a las 10:30 a.m.  
 
La citación para acceder a la audiencia a través de medios virtuales será remitida 
24 horas antes de la diligencia, previo a lo cual las partes deberán allegar los 
poderes, sustituciones de poder, documentos de identidad de testigos y demás 
documentos que deban ser tenidos en cuenta en la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Notificación por Estado Electrónico Web del 11 de abril de 2023.

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

RADICACIÓN Nº  11001-3335-012-2022-00110-00 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: GELSON DAIR GARCIA PEREZ 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
De conformidad con el artículo 180 del CPACA y por remisión de los artículos 372 
y 373 de la Ley 1564 de 2012, además de lo ordenado expresamente en el numeral 
2 del artículo 443 ibidem, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo 
audiencia inicial el día 27 de abril de 2023 a las 10:30 a.m.  
 
La citación para acceder a la audiencia a través de medios virtuales será remitida 
24 horas antes de la diligencia, previo a lo cual las partes deberán allegar los 
poderes, sustituciones de poder, documentos de identidad de testigos y demás 
documentos que deban ser tenidos en cuenta en la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Notificación por Estado Electrónico Web del 11 de abril de 2023.

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

RADICACIÓN Nº  11001-3335-012-2022-00127-00 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: NORMA CONSTANZA VARGAS SANDOVAL 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
De conformidad con el artículo 180 del CPACA y por remisión de los artículos 372 
y 373 de la Ley 1564 de 2012, además de lo ordenado expresamente en el numeral 
2 del artículo 443 ibidem, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo 
audiencia inicial el día 27 de abril de 2023 a las 10:30 a.m.  
 
La citación para acceder a la audiencia a través de medios virtuales será remitida 
24 horas antes de la diligencia, previo a lo cual las partes deberán allegar los 
poderes, sustituciones de poder, documentos de identidad de testigos y demás 
documentos que deban ser tenidos en cuenta en la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Notificación por Estado Electrónico Web del 11 de abril de 2023.

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

RADICACIÓN Nº  11001-3335-012-2022-00128-00 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: SANDRA PATRICIA GONZALEZ POLO 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
De conformidad con el artículo 180 del CPACA y por remisión de los artículos 372 
y 373 de la Ley 1564 de 2012, además de lo ordenado expresamente en el numeral 
2 del artículo 443 ibidem, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo 
audiencia inicial el día 27 de abril de 2023 a las 10:30 a.m.  
 
La citación para acceder a la audiencia a través de medios virtuales será remitida 
24 horas antes de la diligencia, previo a lo cual las partes deberán allegar los 
poderes, sustituciones de poder, documentos de identidad de testigos y demás 
documentos que deban ser tenidos en cuenta en la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Notificación por Estado Electrónico Web del 11 de abril de 2023.

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

RADICACIÓN Nº  11001-3335-012-2022-00131-00 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ANGELA MARIA LLANOS MUÑOZ 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
De conformidad con el artículo 180 del CPACA y por remisión de los artículos 372 
y 373 de la Ley 1564 de 2012, además de lo ordenado expresamente en el numeral 
2 del artículo 443 ibidem, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo 
audiencia inicial el día 27 de abril de 2023 a las 10:30 a.m.  
 
La citación para acceder a la audiencia a través de medios virtuales será remitida 
24 horas antes de la diligencia, previo a lo cual las partes deberán allegar los 
poderes, sustituciones de poder, documentos de identidad de testigos y demás 
documentos que deban ser tenidos en cuenta en la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Notificación por Estado Electrónico Web del 11 de abril de 2023.

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 040aba576ca650620914e9cfb813be329994e8ffa5ae3a094c8e27f413b905d3

Documento generado en 10/04/2023 11:07:07 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

RADICACIÓN Nº  11001-3335-012-2022-00134-00 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ANA FABIOLA HERNANDEZ 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
De conformidad con el artículo 180 del CPACA y por remisión de los artículos 372 
y 373 de la Ley 1564 de 2012, además de lo ordenado expresamente en el numeral 
2 del artículo 443 ibidem, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo 
audiencia inicial el día 27 de abril de 2023 a las 10:30 a.m.  
 
La citación para acceder a la audiencia a través de medios virtuales será remitida 
24 horas antes de la diligencia, previo a lo cual las partes deberán allegar los 
poderes, sustituciones de poder, documentos de identidad de testigos y demás 
documentos que deban ser tenidos en cuenta en la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Notificación por Estado Electrónico Web del 11 de abril de 2023.

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 30257f0744d652f9f56c7af3ac02caebeafca07cca3400bb7836b18dc0b7aa18

Documento generado en 10/04/2023 11:07:09 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

RADICACIÓN Nº  11001-3335-012-2022-00136-00 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: FIDELINA CABRERA MEDINA 

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
De conformidad con el artículo 180 del CPACA y por remisión de los artículos 372 
y 373 de la Ley 1564 de 2012, además de lo ordenado expresamente en el numeral 
2 del artículo 443 ibidem, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo 
audiencia inicial el día 25 de mayo de 2023 a las 10:30 a.m.  
 
La citación para acceder a la audiencia a través de medios virtuales será remitida 
24 horas antes de la diligencia, previo a lo cual las partes deberán allegar los 
poderes, sustituciones de poder, documentos de identidad de testigos y demás 
documentos que deban ser tenidos en cuenta en la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Notificación por Estado Electrónico Web del 11 de abril de 2023.

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

RADICACIÓN Nº  11001-3335-012-2022-00143-00 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CLAUDIA MARGARITA PAEZ VARGAS 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
De conformidad con el artículo 180 del CPACA y por remisión de los artículos 372 
y 373 de la Ley 1564 de 2012, además de lo ordenado expresamente en el numeral 
2 del artículo 443 ibidem, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo 
audiencia inicial el día 04 de mayo de 2023 a las 10:30 a.m.  
 
La citación para acceder a la audiencia a través de medios virtuales será remitida 
24 horas antes de la diligencia, previo a lo cual las partes deberán allegar los 
poderes, sustituciones de poder, documentos de identidad de testigos y demás 
documentos que deban ser tenidos en cuenta en la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Notificación por Estado Electrónico Web del 11 de abril de 2023.

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

RADICACIÓN Nº  11001-3335-012-2022-00158-00 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: SANDRA JOHANNA SALCEDO RAMOS 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
De conformidad con el artículo 180 del CPACA y por remisión de los artículos 372 
y 373 de la Ley 1564 de 2012, además de lo ordenado expresamente en el numeral 
2 del artículo 443 ibidem, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo 
audiencia inicial el día 04 de mayo de 2023 a las 10:30 a.m.  
 
La citación para acceder a la audiencia a través de medios virtuales será remitida 
24 horas antes de la diligencia, previo a lo cual las partes deberán allegar los 
poderes, sustituciones de poder, documentos de identidad de testigos y demás 
documentos que deban ser tenidos en cuenta en la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Notificación por Estado Electrónico Web del 11 de abril de 2023.

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

RADICACIÓN Nº  11001-3335-012-2022-00159-00 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: BLANCA FANNY MARTINEZ CONTRERAS 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION- FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- 

FONPREMAG 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
De conformidad con el artículo 180 del CPACA y por remisión de los artículos 372 
y 373 de la Ley 1564 de 2012, además de lo ordenado expresamente en el numeral 
2 del artículo 443 ibidem, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo 
audiencia inicial el día 04 de mayo de 2023 a las 10:30 a.m.  
 
La citación para acceder a la audiencia a través de medios virtuales será remitida 
24 horas antes de la diligencia, previo a lo cual las partes deberán allegar los 
poderes, sustituciones de poder, documentos de identidad de testigos y demás 
documentos que deban ser tenidos en cuenta en la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Notificación por Estado Electrónico Web del 11 de abril de 2023.

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

RADICACIÓN Nº  11001-3335-012-2022-00168-00 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: GINNA MARCELA HERNANDEZ ROMERO 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
De conformidad con el artículo 180 del CPACA y por remisión de los artículos 372 
y 373 de la Ley 1564 de 2012, además de lo ordenado expresamente en el numeral 
2 del artículo 443 ibidem, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo 
audiencia inicial el día 04 de mayo de 2023 a las 10:30 a.m.  
 
La citación para acceder a la audiencia a través de medios virtuales será remitida 
24 horas antes de la diligencia, previo a lo cual las partes deberán allegar los 
poderes, sustituciones de poder, documentos de identidad de testigos y demás 
documentos que deban ser tenidos en cuenta en la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Notificación por Estado Electrónico Web del 11 de abril de 2023.

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

RADICACIÓN Nº  11001-3335-012-2022-00170-00 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: NAIR LORENA GARCIA MARIN 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION- FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- 

FONPREMAG Y 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
De conformidad con el artículo 180 del CPACA y por remisión de los artículos 372 
y 373 de la Ley 1564 de 2012, además de lo ordenado expresamente en el numeral 
2 del artículo 443 ibidem, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo 
audiencia inicial el día 11 de mayo de 2023 a las 10:30 a.m.  
 
La citación para acceder a la audiencia a través de medios virtuales será remitida 
24 horas antes de la diligencia, previo a lo cual las partes deberán allegar los 
poderes, sustituciones de poder, documentos de identidad de testigos y demás 
documentos que deban ser tenidos en cuenta en la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Notificación por Estado Electrónico Web del 11 de abril de 2023.

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

RADICACIÓN Nº  11001-3335-012-2022-00172-00 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LEONOR URREGO JIMENEZ 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
De conformidad con el artículo 180 del CPACA y por remisión de los artículos 372 
y 373 de la Ley 1564 de 2012, además de lo ordenado expresamente en el numeral 
2 del artículo 443 ibidem, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo 
audiencia inicial el día 11 de mayo de 2023 a las 10:30 a.m.  
 
La citación para acceder a la audiencia a través de medios virtuales será remitida 
24 horas antes de la diligencia, previo a lo cual las partes deberán allegar los 
poderes, sustituciones de poder, documentos de identidad de testigos y demás 
documentos que deban ser tenidos en cuenta en la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Notificación por Estado Electrónico Web del 11 de abril de 2023.

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

RADICACIÓN Nº  11001-3335-012-2022-00176-00 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: DERLY ESPERANZA TORRES GUTIERREZ 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
De conformidad con el artículo 180 del CPACA y por remisión de los artículos 372 
y 373 de la Ley 1564 de 2012, además de lo ordenado expresamente en el numeral 
2 del artículo 443 ibidem, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo 
audiencia inicial el día 11 de mayo de 2023 a las 10:30 a.m.  
 
La citación para acceder a la audiencia a través de medios virtuales será remitida 
24 horas antes de la diligencia, previo a lo cual las partes deberán allegar los 
poderes, sustituciones de poder, documentos de identidad de testigos y demás 
documentos que deban ser tenidos en cuenta en la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Notificación por Estado Electrónico Web del 11 de abril de 2023.

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

RADICACIÓN Nº  11001-3335-012-2022-00178-00 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: SONIA ALBA CANO 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION- FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- 

FONPREMAG 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
De conformidad con el artículo 180 del CPACA y por remisión de los artículos 372 
y 373 de la Ley 1564 de 2012, además de lo ordenado expresamente en el numeral 
2 del artículo 443 ibidem, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo 
audiencia inicial el día 11 de mayo de 2023 a las 10:30 a.m.  
 
La citación para acceder a la audiencia a través de medios virtuales será remitida 
24 horas antes de la diligencia, previo a lo cual las partes deberán allegar los 
poderes, sustituciones de poder, documentos de identidad de testigos y demás 
documentos que deban ser tenidos en cuenta en la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Notificación por Estado Electrónico Web del 11 de abril de 2023.

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

RADICACIÓN Nº  11001-3335-012-2022-00180-00 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: FLORALBA LEONOR MENDEZ MORENO 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
De conformidad con el artículo 180 del CPACA y por remisión de los artículos 372 
y 373 de la Ley 1564 de 2012, además de lo ordenado expresamente en el numeral 
2 del artículo 443 ibidem, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo 
audiencia inicial el día 11 de mayo de 2023 a las 10:30 a.m.  
 
La citación para acceder a la audiencia a través de medios virtuales será remitida 
24 horas antes de la diligencia, previo a lo cual las partes deberán allegar los 
poderes, sustituciones de poder, documentos de identidad de testigos y demás 
documentos que deban ser tenidos en cuenta en la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Notificación por Estado Electrónico Web del 11 de abril de 2023.

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fbce6c3418e1711cf39f64aac6d2a0541d66c57c2fbc1195943ea6116b774216

Documento generado en 10/04/2023 11:05:43 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

RADICACIÓN Nº  11001-3335-012-2022-00182-00 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LILIANA MARCELA SUAREZ V. 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
De conformidad con el artículo 180 del CPACA y por remisión de los artículos 372 
y 373 de la Ley 1564 de 2012, además de lo ordenado expresamente en el numeral 
2 del artículo 443 ibidem, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo 
audiencia inicial el día 18 de mayo de 2023 a las 10:30 a.m.  
 
La citación para acceder a la audiencia a través de medios virtuales será remitida 
24 horas antes de la diligencia, previo a lo cual las partes deberán allegar los 
poderes, sustituciones de poder, documentos de identidad de testigos y demás 
documentos que deban ser tenidos en cuenta en la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Notificación por Estado Electrónico Web del 11 de abril de 2023.

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4dc7b422bc5a1d575a4a701a68c957812135ea6e1b9ad5a1ed152f1fd6fe71bd

Documento generado en 10/04/2023 11:05:45 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

RADICACIÓN Nº  11001-3335-012-2022-00183-00 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: EIDER JOSE MANZANO VILLEGAS 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION- FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- 

FONPREMAG Y 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
De conformidad con el artículo 180 del CPACA y por remisión de los artículos 372 
y 373 de la Ley 1564 de 2012, además de lo ordenado expresamente en el numeral 
2 del artículo 443 ibidem, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo 
audiencia inicial el día 18 de mayo de 2023 a las 10:30 a.m.  
 
La citación para acceder a la audiencia a través de medios virtuales será remitida 
24 horas antes de la diligencia, previo a lo cual las partes deberán allegar los 
poderes, sustituciones de poder, documentos de identidad de testigos y demás 
documentos que deban ser tenidos en cuenta en la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Notificación por Estado Electrónico Web del 11 de abril de 2023.

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

RADICACIÓN Nº  11001-3335-012-2022-00184-00 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: FRANCILA RUBIO GARCIA 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
De conformidad con el artículo 180 del CPACA y por remisión de los artículos 372 
y 373 de la Ley 1564 de 2012, además de lo ordenado expresamente en el numeral 
2 del artículo 443 ibidem, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo 
audiencia inicial el día 18 de mayo de 2023 a las 10:30 a.m.  
 
La citación para acceder a la audiencia a través de medios virtuales será remitida 
24 horas antes de la diligencia, previo a lo cual las partes deberán allegar los 
poderes, sustituciones de poder, documentos de identidad de testigos y demás 
documentos que deban ser tenidos en cuenta en la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Notificación por Estado Electrónico Web del 11 de abril de 2023.

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

RADICACIÓN Nº  11001-3335-012-2022-00188-00 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CARLOS GIL HERNANDEZ 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION- FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- 

FONPREMAG Y 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
De conformidad con el artículo 180 del CPACA y por remisión de los artículos 372 
y 373 de la Ley 1564 de 2012, además de lo ordenado expresamente en el numeral 
2 del artículo 443 ibidem, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo 
audiencia inicial el día 18 de mayo de 2023 a las 10:30 a.m.  
 
La citación para acceder a la audiencia a través de medios virtuales será remitida 
24 horas antes de la diligencia, previo a lo cual las partes deberán allegar los 
poderes, sustituciones de poder, documentos de identidad de testigos y demás 
documentos que deban ser tenidos en cuenta en la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Notificación por Estado Electrónico Web del 11 de abril de 2023.

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

RADICACIÓN Nº  11001-3335-012-2022-00189-00 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARIA ELENA MONTES PACHECO 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION- FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- 

FONPREMAG Y 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
De conformidad con el artículo 180 del CPACA y por remisión de los artículos 372 
y 373 de la Ley 1564 de 2012, además de lo ordenado expresamente en el numeral 
2 del artículo 443 ibidem, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo 
audiencia inicial el día 18 de mayo de 2023 a las 10:30 a.m.  
 
La citación para acceder a la audiencia a través de medios virtuales será remitida 
24 horas antes de la diligencia, previo a lo cual las partes deberán allegar los 
poderes, sustituciones de poder, documentos de identidad de testigos y demás 
documentos que deban ser tenidos en cuenta en la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Notificación por Estado Electrónico Web del 11 de abril de 2023.

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

RADICACIÓN Nº  11001-3335-012-2022-00192-00 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: RUBEN DARIO ACEVEDO VELASQUEZ 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
De conformidad con el artículo 180 del CPACA y por remisión de los artículos 372 
y 373 de la Ley 1564 de 2012, además de lo ordenado expresamente en el numeral 
2 del artículo 443 ibidem, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo 
audiencia inicial el día 25 de mayo de 2023 a las 10:30 a.m.  
 
La citación para acceder a la audiencia a través de medios virtuales será remitida 
24 horas antes de la diligencia, previo a lo cual las partes deberán allegar los 
poderes, sustituciones de poder, documentos de identidad de testigos y demás 
documentos que deban ser tenidos en cuenta en la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Notificación por Estado Electrónico Web del 11 de abril de 2023.

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

RADICACIÓN Nº  11001-3335-012-2022-00197-00 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: SANDRA YANETH RUIZ ABELLA 

DEMANDADO: DISTRITO CAPITAL SECRETARIA DE EDUCACION 

DISTRITAL 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
De conformidad con el artículo 180 del CPACA y por remisión de los artículos 372 
y 373 de la Ley 1564 de 2012, además de lo ordenado expresamente en el numeral 
2 del artículo 443 ibidem, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo 
audiencia inicial el día 25 de mayo de 2023 a las 10:30 a.m.  
 
La citación para acceder a la audiencia a través de medios virtuales será remitida 
24 horas antes de la diligencia, previo a lo cual las partes deberán allegar los 
poderes, sustituciones de poder, documentos de identidad de testigos y demás 
documentos que deban ser tenidos en cuenta en la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Notificación por Estado Electrónico Web del 11 de abril de 2023.

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

RADICACIÓN Nº  11001-3335-012-2022-00198-00 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: HILDA LUCIA BAYONA MALDONADO 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
De conformidad con el artículo 180 del CPACA y por remisión de los artículos 372 
y 373 de la Ley 1564 de 2012, además de lo ordenado expresamente en el numeral 
2 del artículo 443 ibidem, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo 
audiencia inicial el día 25 de mayo de 2023 a las 10:30 a.m.  
 
La citación para acceder a la audiencia a través de medios virtuales será remitida 
24 horas antes de la diligencia, previo a lo cual las partes deberán allegar los 
poderes, sustituciones de poder, documentos de identidad de testigos y demás 
documentos que deban ser tenidos en cuenta en la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Notificación por Estado Electrónico Web del 11 de abril de 2023.

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

RADICACIÓN Nº  11001-3335-012-2022-00199-00 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: DIANA CAROLINA MARTINEZ RODRIGUEZ 

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
De conformidad con el artículo 180 del CPACA y por remisión de los artículos 372 
y 373 de la Ley 1564 de 2012, además de lo ordenado expresamente en el numeral 
2 del artículo 443 ibidem, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo 
audiencia inicial el día 25 de mayo de 2023 a las 10:30 a.m.  
 
La citación para acceder a la audiencia a través de medios virtuales será remitida 
24 horas antes de la diligencia, previo a lo cual las partes deberán allegar los 
poderes, sustituciones de poder, documentos de identidad de testigos y demás 
documentos que deban ser tenidos en cuenta en la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Notificación por Estado Electrónico Web del 11 de abril de 2023.

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

RADICACIÓN Nº  11001-3335-012-2022-00206-00 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: IVAN DARIO CACERES CARVAJAL 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
De conformidad con el artículo 180 del CPACA y por remisión de los artículos 372 
y 373 de la Ley 1564 de 2012, además de lo ordenado expresamente en el numeral 
2 del artículo 443 ibidem, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo 
audiencia inicial el día 01 de junio de 2023 a las 10:30 a.m.  
 
La citación para acceder a la audiencia a través de medios virtuales será remitida 
24 horas antes de la diligencia, previo a lo cual las partes deberán allegar los 
poderes, sustituciones de poder, documentos de identidad de testigos y demás 
documentos que deban ser tenidos en cuenta en la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Notificación por Estado Electrónico Web del 11 de abril de 2023.

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

RADICACIÓN Nº  11001-3335-012-2022-00207-00 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: BIBIANA ALEXANDRA TELLEZ DELGADO 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION- FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- 

FONPREMAG 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
De conformidad con el artículo 180 del CPACA y por remisión de los artículos 372 
y 373 de la Ley 1564 de 2012, además de lo ordenado expresamente en el numeral 
2 del artículo 443 ibidem, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo 
audiencia inicial el día 01 de junio de 2023 a las 10:30 a.m.  
 
La citación para acceder a la audiencia a través de medios virtuales será remitida 
24 horas antes de la diligencia, previo a lo cual las partes deberán allegar los 
poderes, sustituciones de poder, documentos de identidad de testigos y demás 
documentos que deban ser tenidos en cuenta en la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Notificación por Estado Electrónico Web del 11 de abril de 2023.

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

RADICACIÓN Nº  11001-3335-012-2022-00208-00 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: HERNADO FUENTES MARTINEZ 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
De conformidad con el artículo 180 del CPACA y por remisión de los artículos 372 
y 373 de la Ley 1564 de 2012, además de lo ordenado expresamente en el numeral 
2 del artículo 443 ibidem, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo 
audiencia inicial el día 01 de junio de 2023 a las 10:30 a.m.  
 
La citación para acceder a la audiencia a través de medios virtuales será remitida 
24 horas antes de la diligencia, previo a lo cual las partes deberán allegar los 
poderes, sustituciones de poder, documentos de identidad de testigos y demás 
documentos que deban ser tenidos en cuenta en la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Notificación por Estado Electrónico Web del 11 de abril de 2023.

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

RADICACIÓN Nº  11001-3335-012-2022-00220-00 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ABRHAN HUERTAS DAZA 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
De conformidad con el artículo 180 del CPACA y por remisión de los artículos 372 
y 373 de la Ley 1564 de 2012, además de lo ordenado expresamente en el numeral 
2 del artículo 443 ibidem, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo 
audiencia inicial el día 01 de junio de 2023 a las 10:30 a.m.  
 
La citación para acceder a la audiencia a través de medios virtuales será remitida 
24 horas antes de la diligencia, previo a lo cual las partes deberán allegar los 
poderes, sustituciones de poder, documentos de identidad de testigos y demás 
documentos que deban ser tenidos en cuenta en la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Notificación por Estado Electrónico Web del 11 de abril de 2023.

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

RADICACIÓN Nº  11001-3335-012-2022-00221-00 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARIA ERLENCE CAMBEROS ESCARRAGA 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
De conformidad con el artículo 180 del CPACA y por remisión de los artículos 372 
y 373 de la Ley 1564 de 2012, además de lo ordenado expresamente en el numeral 
2 del artículo 443 ibidem, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo 
audiencia inicial el día 01 de junio de 2023 a las 10:30 a.m.  
 
La citación para acceder a la audiencia a través de medios virtuales será remitida 
24 horas antes de la diligencia, previo a lo cual las partes deberán allegar los 
poderes, sustituciones de poder, documentos de identidad de testigos y demás 
documentos que deban ser tenidos en cuenta en la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Notificación por Estado Electrónico Web del 11 de abril de 2023.

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

RADICACIÓN Nº  11001-3335-012-2022-00222-00 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUZ AMANDA MONTOYA DUQUE 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
De conformidad con el artículo 180 del CPACA y por remisión de los artículos 372 
y 373 de la Ley 1564 de 2012, además de lo ordenado expresamente en el numeral 
2 del artículo 443 ibidem, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo 
audiencia inicial el día 07 de junio de 2023 a las 10:30 a.m.. 
 
La citación para acceder a la audiencia a través de medios virtuales será remitida 
24 horas antes de la diligencia, previo a lo cual las partes deberán allegar los 
poderes, sustituciones de poder, documentos de identidad de testigos y demás 
documentos que deban ser tenidos en cuenta en la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Notificación por Estado Electrónico Web del 11 de abril de 2023.

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Código de verificación: b94951104e7e8ab1849cea30a1490e1beadb167793d682eb2eef3d1acef40ee0

Documento generado en 10/04/2023 04:23:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

RADICACIÓN Nº  11001-3335-012-2022-00223-00 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JENNY MARCELA MANRIQUE RODRIGUEZ 

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
De conformidad con el artículo 180 del CPACA y por remisión de los artículos 372 
y 373 de la Ley 1564 de 2012, además de lo ordenado expresamente en el numeral 
2 del artículo 443 ibidem, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo 
audiencia inicial el día 07 de junio de 2023 a las 10:30 a.m.. 
 
La citación para acceder a la audiencia a través de medios virtuales será remitida 
24 horas antes de la diligencia, previo a lo cual las partes deberán allegar los 
poderes, sustituciones de poder, documentos de identidad de testigos y demás 
documentos que deban ser tenidos en cuenta en la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Notificación por Estado Electrónico Web del 11 de abril de 2023.

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

RADICACIÓN Nº  11001-3335-012-2022-00238-00 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: HERVEY ALEJANDRO LOPEZ CHAVARRIA 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
De conformidad con el artículo 180 del CPACA y por remisión de los artículos 372 
y 373 de la Ley 1564 de 2012, además de lo ordenado expresamente en el numeral 
2 del artículo 443 ibidem, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo 
audiencia inicial el día 07 de junio de 2023 a las 10:30 a.m.. 
 
La citación para acceder a la audiencia a través de medios virtuales será remitida 
24 horas antes de la diligencia, previo a lo cual las partes deberán allegar los 
poderes, sustituciones de poder, documentos de identidad de testigos y demás 
documentos que deban ser tenidos en cuenta en la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Notificación por Estado Electrónico Web del 11 de abril de 2023.

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

RADICACIÓN Nº  11001-3335-012-2022-00240-00 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ANGEL HUMBERTO PALACIOS 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
De conformidad con el artículo 180 del CPACA y por remisión de los artículos 372 
y 373 de la Ley 1564 de 2012, además de lo ordenado expresamente en el numeral 
2 del artículo 443 ibidem, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo 
audiencia inicial el día 07 de junio de 2023 a las 10:30 a.m.. 
 
La citación para acceder a la audiencia a través de medios virtuales será remitida 
24 horas antes de la diligencia, previo a lo cual las partes deberán allegar los 
poderes, sustituciones de poder, documentos de identidad de testigos y demás 
documentos que deban ser tenidos en cuenta en la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Notificación por Estado Electrónico Web del 11 de abril de 2023.

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

RADICACIÓN Nº  11001-3335-012-2022-00241-00 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: FANNY DE JESUS RUA MARTINEZ 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
De conformidad con el artículo 180 del CPACA y por remisión de los artículos 372 
y 373 de la Ley 1564 de 2012, además de lo ordenado expresamente en el numeral 
2 del artículo 443 ibidem, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo 
audiencia inicial el día 07 de junio de 2023 a las 10:30 a.m.. 
 
La citación para acceder a la audiencia a través de medios virtuales será remitida 
24 horas antes de la diligencia, previo a lo cual las partes deberán allegar los 
poderes, sustituciones de poder, documentos de identidad de testigos y demás 
documentos que deban ser tenidos en cuenta en la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Notificación por Estado Electrónico Web del 11 de abril de 2023.

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

RADICACIÓN Nº  11001-3335-012-2022-00242-00 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MYRIAN SOCORRO LEÓN PARRA 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION- FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- 

FONPREMAG Y 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
De conformidad con el artículo 180 del CPACA y por remisión de los artículos 372 
y 373 de la Ley 1564 de 2012, además de lo ordenado expresamente en el numeral 
2 del artículo 443 ibidem, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo 
audiencia inicial el día 15 de junio de 2023 a las 10:30 a.m.  
 
La citación para acceder a la audiencia a través de medios virtuales será remitida 
24 horas antes de la diligencia, previo a lo cual las partes deberán allegar los 
poderes, sustituciones de poder, documentos de identidad de testigos y demás 
documentos que deban ser tenidos en cuenta en la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Notificación por Estado Electrónico Web del 11 de abril de 2023.

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

RADICACIÓN Nº  11001-3335-012-2022-00248-00 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: FLOR MARIA PEREZ WILCHEZ 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
De conformidad con el artículo 180 del CPACA y por remisión de los artículos 372 
y 373 de la Ley 1564 de 2012, además de lo ordenado expresamente en el numeral 
2 del artículo 443 ibidem, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo 
audiencia inicial el día 15 de junio de 2023 a las 10:30 a.m.  
 
La citación para acceder a la audiencia a través de medios virtuales será remitida 
24 horas antes de la diligencia, previo a lo cual las partes deberán allegar los 
poderes, sustituciones de poder, documentos de identidad de testigos y demás 
documentos que deban ser tenidos en cuenta en la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Notificación por Estado Electrónico Web del 11 de abril de 2023.

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

RADICACIÓN Nº  11001-3335-012-2022-00249-00 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: NATALY HINESTROZA ROJAS 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
De conformidad con el artículo 180 del CPACA y por remisión de los artículos 372 
y 373 de la Ley 1564 de 2012, además de lo ordenado expresamente en el numeral 
2 del artículo 443 ibidem, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo 
audiencia inicial el día 15 de junio de 2023 a las 10:30 a.m.  
 
La citación para acceder a la audiencia a través de medios virtuales será remitida 
24 horas antes de la diligencia, previo a lo cual las partes deberán allegar los 
poderes, sustituciones de poder, documentos de identidad de testigos y demás 
documentos que deban ser tenidos en cuenta en la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Notificación por Estado Electrónico Web del 11 de abril de 2023.

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Código de verificación: a5782f21bcb02ea77b5b8b0ddfb4bb0942aff037fbdddaeb6800da2f63a22243

Documento generado en 10/04/2023 11:06:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

RADICACIÓN Nº  11001-3335-012-2022-00251-00 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LILIAN ELIZABETH SANDOVAL S. 

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
De conformidad con el artículo 180 del CPACA y por remisión de los artículos 372 
y 373 de la Ley 1564 de 2012, además de lo ordenado expresamente en el numeral 
2 del artículo 443 ibidem, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo 
audiencia inicial el día 15 de junio de 2023 a las 10:30 a.m.  
 
La citación para acceder a la audiencia a través de medios virtuales será remitida 
24 horas antes de la diligencia, previo a lo cual las partes deberán allegar los 
poderes, sustituciones de poder, documentos de identidad de testigos y demás 
documentos que deban ser tenidos en cuenta en la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Notificación por Estado Electrónico Web del 11 de abril de 2023.

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

RADICACIÓN Nº  11001-3335-012-2022-00262-00 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: SANDRA VIVIANA GUERRERO 

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
De conformidad con el artículo 180 del CPACA y por remisión de los artículos 372 
y 373 de la Ley 1564 de 2012, además de lo ordenado expresamente en el numeral 
2 del artículo 443 ibidem, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo 
audiencia inicial el día 15 de junio de 2023 a las 10:30 a.m.  
 
La citación para acceder a la audiencia a través de medios virtuales será remitida 
24 horas antes de la diligencia, previo a lo cual las partes deberán allegar los 
poderes, sustituciones de poder, documentos de identidad de testigos y demás 
documentos que deban ser tenidos en cuenta en la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Notificación por Estado Electrónico Web del 11 de abril de 2023.

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

RADICACIÓN Nº  11001-3335-012-2022-00274-00 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUZ DARY CASTILLO FERNANDEZ 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
De conformidad con el artículo 180 del CPACA y por remisión de los artículos 372 
y 373 de la Ley 1564 de 2012, además de lo ordenado expresamente en el numeral 
2 del artículo 443 ibidem, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo 
audiencia inicial el día 06 de junio de 2023 a las 10:30 a.m.  
 
La citación para acceder a la audiencia a través de medios virtuales será remitida 
24 horas antes de la diligencia, previo a lo cual las partes deberán allegar los 
poderes, sustituciones de poder, documentos de identidad de testigos y demás 
documentos que deban ser tenidos en cuenta en la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Notificación por Estado Electrónico Web del 11 de abril de 2023.

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

RADICACIÓN Nº  11001-3335-012-2022-00275-00 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: VICTOR MANUEL CERVANTES VIDES 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
De conformidad con el artículo 180 del CPACA y por remisión de los artículos 372 
y 373 de la Ley 1564 de 2012, además de lo ordenado expresamente en el numeral 
2 del artículo 443 ibidem, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo 
audiencia inicial el día 22 de junio de 2023 a las 10:30 a.m.  
 
La citación para acceder a la audiencia a través de medios virtuales será remitida 
24 horas antes de la diligencia, previo a lo cual las partes deberán allegar los 
poderes, sustituciones de poder, documentos de identidad de testigos y demás 
documentos que deban ser tenidos en cuenta en la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Notificación por Estado Electrónico Web del 11 de abril de 2023.

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

RADICACIÓN Nº  11001-3335-012-2022-00278-00 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: SANDRA PATRICIA QUINTERO SANTAMARIA 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
De conformidad con el artículo 180 del CPACA y por remisión de los artículos 372 
y 373 de la Ley 1564 de 2012, además de lo ordenado expresamente en el numeral 
2 del artículo 443 ibidem, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo 
audiencia inicial el día 22 de junio de 2023 a las 10:30 a.m.  
 
La citación para acceder a la audiencia a través de medios virtuales será remitida 
24 horas antes de la diligencia, previo a lo cual las partes deberán allegar los 
poderes, sustituciones de poder, documentos de identidad de testigos y demás 
documentos que deban ser tenidos en cuenta en la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Notificación por Estado Electrónico Web del 11 de abril de 2023.

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: abf4ac632b0a9dea4307a61bc9c459dabcf96f63a18e994ded7e766c5c6cafda

Documento generado en 10/04/2023 11:06:28 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

RADICACIÓN Nº  11001-3335-012-2022-00285-00 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JAKELINE ROJAS DIAZ 

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
De conformidad con el artículo 180 del CPACA y por remisión de los artículos 372 
y 373 de la Ley 1564 de 2012, además de lo ordenado expresamente en el numeral 
2 del artículo 443 ibidem, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo 
audiencia inicial el día 22 de junio de 2023 a las 10:30 a.m.  
 
La citación para acceder a la audiencia a través de medios virtuales será remitida 
24 horas antes de la diligencia, previo a lo cual las partes deberán allegar los 
poderes, sustituciones de poder, documentos de identidad de testigos y demás 
documentos que deban ser tenidos en cuenta en la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Notificación por Estado Electrónico Web del 11 de abril de 2023.

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

RADICACIÓN Nº  11001-3335-012-2022-00289-00 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JOHN JAIRO GUTIERREZ MORA 

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
De conformidad con el artículo 180 del CPACA y por remisión de los artículos 372 
y 373 de la Ley 1564 de 2012, además de lo ordenado expresamente en el numeral 
2 del artículo 443 ibidem, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo 
audiencia inicial el día 22 de junio de 2023 a las 10:30 a.m.  
 
La citación para acceder a la audiencia a través de medios virtuales será remitida 
24 horas antes de la diligencia, previo a lo cual las partes deberán allegar los 
poderes, sustituciones de poder, documentos de identidad de testigos y demás 
documentos que deban ser tenidos en cuenta en la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Notificación por Estado Electrónico Web del 11 de abril de 2023.

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

RADICACIÓN Nº  11001-3335-012-2022-00294-00 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ALEJANDRO CARRILLO PALACIOS 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
De conformidad con el artículo 180 del CPACA y por remisión de los artículos 372 
y 373 de la Ley 1564 de 2012, además de lo ordenado expresamente en el numeral 
2 del artículo 443 ibidem, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo 
audiencia inicial el día 22 de junio de 2023 a las 10:30 a.m.  
 
La citación para acceder a la audiencia a través de medios virtuales será remitida 
24 horas antes de la diligencia, previo a lo cual las partes deberán allegar los 
poderes, sustituciones de poder, documentos de identidad de testigos y demás 
documentos que deban ser tenidos en cuenta en la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Notificación por Estado Electrónico Web del 11 de abril de 2023.

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

RADICACIÓN Nº  11001-3335-012-2022-00296-00 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JOSE ALIRIO MORA ROMERO 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
De conformidad con el artículo 180 del CPACA y por remisión de los artículos 372 
y 373 de la Ley 1564 de 2012, además de lo ordenado expresamente en el numeral 
2 del artículo 443 ibidem, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo 
audiencia inicial el día 06 de junio de 2023 a las 10:30 a.m.  
 
La citación para acceder a la audiencia a través de medios virtuales será remitida 
24 horas antes de la diligencia, previo a lo cual las partes deberán allegar los 
poderes, sustituciones de poder, documentos de identidad de testigos y demás 
documentos que deban ser tenidos en cuenta en la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Notificación por Estado Electrónico Web del 11 de abril de 2023.

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

RADICACIÓN Nº  11001-3335-012-2022-00301-00 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ANGELICA MARIA CASTILLO ROJAS 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
De conformidad con el artículo 180 del CPACA y por remisión de los artículos 372 
y 373 de la Ley 1564 de 2012, además de lo ordenado expresamente en el numeral 
2 del artículo 443 ibidem, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo 
audiencia inicial el día 29 de junio de 2023 a las 10:30 a.m.  
 
La citación para acceder a la audiencia a través de medios virtuales será remitida 
24 horas antes de la diligencia, previo a lo cual las partes deberán allegar los 
poderes, sustituciones de poder, documentos de identidad de testigos y demás 
documentos que deban ser tenidos en cuenta en la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Notificación por Estado Electrónico Web del 11 de abril de 2023.

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

RADICACIÓN Nº  11001-3335-012-2022-00322-00 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: BERLY PERDOMO ZAMORA 

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
De conformidad con el artículo 180 del CPACA y por remisión de los artículos 372 
y 373 de la Ley 1564 de 2012, además de lo ordenado expresamente en el numeral 
2 del artículo 443 ibidem, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo 
audiencia inicial el día 29 de junio de 2023 a las 10:30 a.m.  
 
La citación para acceder a la audiencia a través de medios virtuales será remitida 
24 horas antes de la diligencia, previo a lo cual las partes deberán allegar los 
poderes, sustituciones de poder, documentos de identidad de testigos y demás 
documentos que deban ser tenidos en cuenta en la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Notificación por Estado Electrónico Web del 11 de abril de 2023.

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6a152b9507243f67f2eabab2e540a313572743443452b2ca11615c1d1a034e78
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

RADICACIÓN Nº  11001-3335-012-2022-00334-00 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: OLGA LUCIA MORENO TORRES 

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACION - FOMAG 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
De conformidad con el artículo 180 del CPACA y por remisión de los artículos 372 
y 373 de la Ley 1564 de 2012, además de lo ordenado expresamente en el numeral 
2 del artículo 443 ibidem, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo 
audiencia inicial el día 29 de junio de 2023 a las 10:30 a.m.  
 
La citación para acceder a la audiencia a través de medios virtuales será remitida 
24 horas antes de la diligencia, previo a lo cual las partes deberán allegar los 
poderes, sustituciones de poder, documentos de identidad de testigos y demás 
documentos que deban ser tenidos en cuenta en la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Notificación por Estado Electrónico Web del 11 de abril de 2023.

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f9f4489aaf6ff9c56d59669af0a2c29c4d4bc3934309048d2d9f319f289deaff
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

RADICACIÓN Nº  11001-3335-012-2022-00339-00 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARTHA ELISA MELO RUIZ 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
De conformidad con el artículo 180 del CPACA y por remisión de los artículos 372 
y 373 de la Ley 1564 de 2012, además de lo ordenado expresamente en el numeral 
2 del artículo 443 ibidem, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo 
audiencia inicial el día 29 de junio de 2023 a las 10:30 a.m.  
 
La citación para acceder a la audiencia a través de medios virtuales será remitida 
24 horas antes de la diligencia, previo a lo cual las partes deberán allegar los 
poderes, sustituciones de poder, documentos de identidad de testigos y demás 
documentos que deban ser tenidos en cuenta en la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Notificación por Estado Electrónico Web del 11 de abril de 2023.

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

RADICACIÓN Nº  11001-3335-012-2022-00341-00 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: GLORIA ESPERANZA ACOSTA RINCON 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
De conformidad con el artículo 180 del CPACA y por remisión de los artículos 372 
y 373 de la Ley 1564 de 2012, además de lo ordenado expresamente en el numeral 
2 del artículo 443 ibidem, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo 
audiencia inicial el día 29 de junio de 2023 a las 10:30 a.m.  
 
La citación para acceder a la audiencia a través de medios virtuales será remitida 
24 horas antes de la diligencia, previo a lo cual las partes deberán allegar los 
poderes, sustituciones de poder, documentos de identidad de testigos y demás 
documentos que deban ser tenidos en cuenta en la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Notificación por Estado Electrónico Web del 11 de abril de 2023.

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c8d2e5426f9784af840ac43c81827ebff169075120d6fb5333574964cbdca4b4
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

RADICACIÓN Nº  11001-3335-012-2022-00343-00 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MERCEDES ROSA ELENA ORTIZ GARZON 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION- FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- 

FONPREMAG 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
De conformidad con el artículo 180 del CPACA y por remisión de los artículos 372 
y 373 de la Ley 1564 de 2012, además de lo ordenado expresamente en el numeral 
2 del artículo 443 ibidem, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo 
audiencia inicial el día 06 de julio de de 2023 a las 10:30 a.m.  
 
La citación para acceder a la audiencia a través de medios virtuales será remitida 
24 horas antes de la diligencia, previo a lo cual las partes deberán allegar los 
poderes, sustituciones de poder, documentos de identidad de testigos y demás 
documentos que deban ser tenidos en cuenta en la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Notificación por Estado Electrónico Web del 11 de abril de 2023.

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

RADICACIÓN Nº  11001-3335-012-2022-00344-00 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: RUBEN DARIO PINILLA SANCHEZ 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION- FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- 

FONPREMAG 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
De conformidad con el artículo 180 del CPACA y por remisión de los artículos 372 
y 373 de la Ley 1564 de 2012, además de lo ordenado expresamente en el numeral 
2 del artículo 443 ibidem, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo 
audiencia inicial el día 06 de julio de de 2023 a las 10:30 a.m.  
 
La citación para acceder a la audiencia a través de medios virtuales será remitida 
24 horas antes de la diligencia, previo a lo cual las partes deberán allegar los 
poderes, sustituciones de poder, documentos de identidad de testigos y demás 
documentos que deban ser tenidos en cuenta en la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Notificación por Estado Electrónico Web del 11 de abril de 2023.

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

RADICACIÓN Nº  11001-3335-012-2022-00353-00 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: PATRICIA ELENA BOSSIO PALOMINO 

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
De conformidad con el artículo 180 del CPACA y por remisión de los artículos 372 
y 373 de la Ley 1564 de 2012, además de lo ordenado expresamente en el numeral 
2 del artículo 443 ibidem, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo 
audiencia inicial el día 06 de julio de de 2023 a las 10:30 a.m.  
 
La citación para acceder a la audiencia a través de medios virtuales será remitida 
24 horas antes de la diligencia, previo a lo cual las partes deberán allegar los 
poderes, sustituciones de poder, documentos de identidad de testigos y demás 
documentos que deban ser tenidos en cuenta en la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Notificación por Estado Electrónico Web del 11 de abril de 2023.

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 47a00116f57edf16c947dfab05b40afeef8b98c463dccdba3959aa674e4b4c80

Documento generado en 10/04/2023 11:06:48 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

RADICACIÓN Nº  11001-3335-012-2022-00393-00 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARIA LUCIA OÑATE 

DEMANDADO: MINISTERIO DE EDUCACION - FOMAG 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
De conformidad con el artículo 180 del CPACA y por remisión de los artículos 372 
y 373 de la Ley 1564 de 2012, además de lo ordenado expresamente en el numeral 
2 del artículo 443 ibidem, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo 
audiencia inicial el día 06 de julio de de 2023 a las 10:30 a.m.  
 
La citación para acceder a la audiencia a través de medios virtuales será remitida 
24 horas antes de la diligencia, previo a lo cual las partes deberán allegar los 
poderes, sustituciones de poder, documentos de identidad de testigos y demás 
documentos que deban ser tenidos en cuenta en la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Notificación por Estado Electrónico Web del 11 de abril de 2023.

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 38ea1a94e9c7bda0f337eb16211be73b9b0a5e77927777aa929642a0130d0027

Documento generado en 10/04/2023 11:06:49 AM
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

RADICACIÓN Nº  11001-3335-012-2022-00394-00 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CLAUDIA PATRICIA CRUZ GALAN 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION- FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- 

FONPREMAG Y 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
De conformidad con el artículo 180 del CPACA y por remisión de los artículos 372 
y 373 de la Ley 1564 de 2012, además de lo ordenado expresamente en el numeral 
2 del artículo 443 ibidem, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo 
audiencia inicial el día 06 de julio de de 2023 a las 10:30 a.m.  
 
La citación para acceder a la audiencia a través de medios virtuales será remitida 
24 horas antes de la diligencia, previo a lo cual las partes deberán allegar los 
poderes, sustituciones de poder, documentos de identidad de testigos y demás 
documentos que deban ser tenidos en cuenta en la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Notificación por Estado Electrónico Web del 11 de abril de 2023.

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 345e84044fe60104ed94559f7439cf45553b0d3e808efb01e56e0cefb0ac2964
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JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO 

DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

RADICACIÓN Nº  11001-3335-012-2022-00442-00 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARIA ELSA SALAMANCA 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION- FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- 

FONPREMAG Y 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
De conformidad con el artículo 180 del CPACA y por remisión de los artículos 372 
y 373 de la Ley 1564 de 2012, además de lo ordenado expresamente en el numeral 
2 del artículo 443 ibidem, procede el Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo 
audiencia inicial el día 06 de julio de de 2023 a las 10:30 a.m.  
 
La citación para acceder a la audiencia a través de medios virtuales será remitida 
24 horas antes de la diligencia, previo a lo cual las partes deberán allegar los 
poderes, sustituciones de poder, documentos de identidad de testigos y demás 
documentos que deban ser tenidos en cuenta en la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
Notificación por Estado Electrónico Web del 11 de abril de 2023.

 

Firmado Por:

Yolanda  Velasco Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Sala 012 Contencioso Admsección 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a8d41afb0eca3b9ff1053536238e4d838e8edae9a7c70a2e94b3826a526717a0

Documento generado en 10/04/2023 11:06:52 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


